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Aena y Usca firman un acuerdo para devolver la 
normalidad al tráfico aéreo en Canarias 

 
21 de octubre de 2010 
 
Aena y el sindicato de controladores USCA han firmado un acuerdo que debe 
permitir la vuelta a la normalidad al tráfico aéreo en Canarias. 
  
Con este acuerdo Aena busca terminar con la grave perturbación del tráfico aéreo 
que se ha producido en Canarias como consecuencia de la negativa a trabajar de 
una tercera parte de los controladores asignados al turno de mañana en el Centro 
de Control de Canarias. 
 
En el documento firmado Aena se compromete a agilizar la implantación de la 
formación de aquellos controladores que aún no la han completado, tras la entrada 
hoy en vigor de nuevas maniobras de aproximación al Aeropuerto de Gran Canaria 
mientras se cambia una radioayuda. 
 
Por su parte, USCA se compromete a promover la participación activa de la 
plantilla para intentar cubrir cuantos servicios sean necesarios en el Centro de 
Control de Canarias.  
 
Ambas partes establecen que la programación de turnos se ajustará a la 
implantación de la formación, de acuerdo con la Ley 9/2010. 
 


